
 
 

2º BTO. 
 

CONVOCATORIA (ORDINARIA) 
 

El alumno que tenga todas las materias aprobadas titulará automáticamente. El 
resto de alumnos pasarán a la Convocatoria Extraordinaria donde se le aplicarán 
los criterios de titulación que han sido aprobados en Claustro para este curso 
escolar. 

 
CONVOCATORIA (EXTRAORDINARIA) 

 
ACUERDO DE CENTRO 

 
• Los alumnos que aprueben todas las asignaturas titularán. 

 
• A los alumnos que no aprueben todas se les aplicarán los criterios de titulación 

aprobados por el claustro: El alumno será evaluado teniendo en cuenta el 80 % 
la nota media de las materias de 4 horas, 20% la nota media de las de tres. Si la 
nota es superior a 5 titularán. Y si finalmente no hubiera acuerdo entre una Junta 
Evaluadora se realizaría una VOTACIÓN entre los componentes de dicha Junta. 

 

***** Los alumnos con asignaturas sueltas: ponderarán las notas obtenidas en el curso 
pasado y las cursadas el curso actual.  
 
Bachillerato Nocturno: dada la casuística y diversidad de situaciones que se da en  el 
tercer bloque, se analizará de forma individual cada caso y se someterá, como prevé la 
norma, a votación de la junta evaluadora (en tal caso, decidirán exclusivamente los 
profesores que han impartido clase al alumno). 
 


